
 

SERVICIOS Y ASEOS 
 

 Ocupación máxima:  

- La ocupación máxima para el uso de los aseos será de UNA 

PERSONA.  

- Se aconseja evitar el uso del servicio salvo que sea muy necesario. 

 

Grupo 

convivencia 

Curso/s al que pertenece el grupo Aseo  

(planta y n.º aseo) 

1 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta baja Aseo 1 

2 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta primera Aseo 1 

3 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta baja Aseo 1 

4 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta baja Aseo 2 

5 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta baja  Aseo 2 

6 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta baja Aseo 2 

7 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta primera Aseo 1 

8 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta primera Aseo 1 

9 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta baja Aseo 1 

10 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta baja Aseo 2 

11 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta baja Aseo 2 

12 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta baja  Aseo 2 

13 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta primera Aseo 1 

14 Plan para la obtención del graduado en ESO(PL) Planta primera Aseo 1 

15 Plan de uso básico de TIC Planta primera Aseo 1 

16 Plan de uso básico de TIC Planta primera Aseo 1 

17 Plan de uso básico de Inglés Planta primera Aseo 1 

18 Plan de uso básico de Inglés Planta primera Aseo 1 

19 Plan de uso básico de TIC Planta primera Aseo 1 

 

 

 



 

ENTRADAS Y SALIDAS 
 

 Puerta de entrada y puerta de salida. 

- Zona de entrada habilitada: Calle Concejal Rodríguez Chía. 

- Zona de salida habilitada: Plaza Lope de Vega. 

 

 Recorrido por el centro desde el punto de vista preventivo. 

- Será en una sola dirección, con una entrada y salida diferenciadas.  

- Se evitará la aglomeración de personal: docente, no docente y 

alumnado. 

 

 Horario de entradas y salidas 

 

ENTRADAS SALIDAS 

De 16:00 a 16:10 De 17:20 a 17:30 

De 17:30  a 17:40 De 18:50 a 19:00 

De 19:00 a 19:10 
De  20 a 20:30 

De 20:50 a 21:00 

 

- Después de este horario permanecerá cerrada la puerta de acceso. 

- Las entradas serán directamente a las aulas. Cada alumno/a seguirá el 

itinerario marcado. 

- Las salidas serán por grupos de convivencia directamente al exterior. 

- En todo momento se debe garantizar la distancia de seguridad.  

- La mascarilla es obligatoria en todo el Centro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN 

LAS AULAS 
 

- Cada grupo utilizará un aula de referencia donde desarrollará toda su 

actividad lectiva.  

- Siempre será atendido por el mismo maestro/a. (Salvo en la ESO) 

- Desdobles de grupos. Se limitará el contacto y la interacción a los 

compañeros/as del mismo desdoble. 

- Distancia de seguridad de un metro y medio. 

- Se aumentará la frecuencia de la limpieza y la ventilación de los 

espacios. 

- Se recomienda al menos periodos de 5 minutos para la renovación total 

del aire de forma natural, y distribuidos antes de iniciarse las clases en 

el descanso y al final de la jornada. 

- Mobiliario individual y exclusivo para cada alumno/a. 

- Limpieza del mobiliario al inicio y finalización de cada sesión (cada 

alumno/a traerá su balleta individual). 

- Material exclusivo de cada alumno. 

 

TUTORÍAS 
- Las tutorías serán por  cita previa, en horario que no coincida con las 

entradas y las salidas. 

- Se promoverá el uso de medios  telemáticos o telefónicos. 

- A principio de curso: 

- Se actualizarán los datos personales del alumnado: dirección, 

teléfono, email… 

- Los/as tutores/as nombrarán al/a la Delegado /a de clase de su 

tutoría y al/a la subdelegado/a. Se formarán grupos de whatssap 

por grupos de convivencia escolar donde el/la coordinador/a del 

grupo será el Delegado/a de cada grupo. 

- El profesorado tendrá en cuenta al alumnado más vulnerable que en 

algún momento puede dejar de acudir al centro y le proporcionará el 

material para que pueda trabajar desde casa. Realizándose en todo 

momento un seguimiento telemático. 
 

 

 

 



ESPACIOS COMUNES 
 

 USO DEL ASCENSOR 

El uso del ascensor se limitará al mínimo imprescindible. Cuando sea 

necesario utilizarlo, su ocupación será de una persona, salvo que se 

trate de personas convivientes o que empleen mascarillas todos los 

ocupantes. 

 

 USO DE LA ESCALERA 

Se utilizará preferentemente la escalera respetando las medidas de 

seguridad. 

 SEÑALIZACIÓN Y CARTELERÍA 

El Centro utilizará señales y pictogramas para recordar continuamente 

las normas, tanto al alumnado como al personal del Centro, siendo 

básico a la hora de realizar dicha señalización los principios básicos de 

limitación de contactos y medidas de prevención personal: 

- Distancia de seguridad 

- Uso de mascarilla 

- Dirección 

- Ocupación etc. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

En el Centro Educativo 

ACTUACIÓN ANTE UN CASO SOSPECHOSO 
 

- Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados 

por personal del centro durante la jornada escolar, se llevarán a un 

espacio, estancia o habitación separado, con normalidad sin 

estigmatizarla. 

- Llamará al centro de salud. 

- El coordinador Covid orientará al alumnado en todo lo necesario. 

- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación 

la reciba el centro docente en horario escolar, procederá a contactar con 

los alumnos de la misma clase, para que con normalidad y de forma 

escalonada procedan a recoger a los alumnos, manteniendo las medidas 

de protección (mascarilla y distanciamiento físico). Informando que 

deben iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde 

Atención Primaria de Salud contactarán con cada uno de ellos. 

 

 

 


